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1 D 7 I U T C S O U o r t a i A b , 

L*s layes, órdenes y «nuncio» que ¡\xyxn >le insertarse en 
ÍM Bamnrn oncmri w tren ti? -rmnnhrr tí íFTSTSTTTTc 
-espectUo, por cuyo conducto se pasarán i loa Rotores de 
lo» mencionados periódicos 

fñéél i'ritk de 8 it Kbnl de 1339.) 

?*íe p a b l l b a t:»ilua l o s d í a » , e x c e p t o loa d o m i n g o » . 
— 

PRECIOS DE SOSCRICIO».—F.n esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas raen-
saiies .inti ipi-li»; :u-ra .le ella \\ nos, 0 el tnni'stre; tS el semestre, y 
2VJI> por un año—S« ,,l,niien suscrici-.n.'» en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaxa de Santiago, 2 —Fuera dt e sueap iu l , directamente por m^dio de car
ta ala Administración, .'.OH inclusión leí importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A O T » 7 M o i A aoiToaiAb. 

Las disposiciones de las Aulorida I -s excepto las que? 
•ean i instancia de parte no pobre, ae Insertara . > fie taimen le; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

(iáienio civil. 

Secretarla.—Negociado 9.° 
Hallándose depositado por este Go

bierno un pollino que fué hallado sin 
dueño, y no habiéndose presentado hasta 
la fecha persona alguna que io reclame, 
se avisa al público para que en el termi
no de ocho días, á contar desde la fecha 
en que empiece á publicarse este edicto, 
se presente en este Gobierno y Negocia
do espresado á recogerlo su dueño, en la 
inteligencia que pasado este tiempo se 
acó rdará lo que proceda, perdiendo éste 
sus derechos sobro dicha caballería. 

Madrid 23 de Octubre do 1879.=Kl 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

Administración de Fomento —Obras 
•públicas. 

Eu vista de cuauto resulta del expe
liente instruido á instancia del Ayunta
miento de Algete en csia provincia, en 
solicitud de que se declaren de utilidad 
pública las obras del camino vecinal en 
construcción desde dicha villa á enlazar 
Con la carretera de Irán, cerca de San 
Sebastian de los Royes, como igualmen
te la reclamación presentada por D. Ma
nuel Moutes y García, vecino de este úl
timo puebla, contra la declaraciou que 
se solicita, y de conformidad con lo in
formado acerca del particular por el In
geniero Jefe de Obras públicas y por lá 
Diputaciou provincial, he acordado ha
ciendo uso de las atribuciones que la ley 
me confiere,1 declarar de utilidad publica 
las obras del c amino de q!ue se deja hecho 
mérito, con aplicación dé la expropiación 
forzosa y desestimar en todas sus partea 
la reclamación de D. Manuel Montas, por 
no ser procedente. 

Madrid 22 de Octubre de 1879.=*El 
Gobernador, A. Conde de tíére'dia-Spí-
aola. 

Diputación proviucial. 

Sesión extraordinaria de 3 de Octubre 
de 1879. 

PkBSlDEN'etA- DEL 9 R . CONDE DE LA 

ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Guillea ÍD. Mariano).—Guillen (Don 

Ricardo).—Gómez Parreño. — López.— 
Martínez Aparicio.—Melgar.—Mellado.— 
Morales.—Morcillo. — Peña Villarejo.— 
Pozo Egozque.—Prast.—Regidor.—Re
vuelta.— Sánchez Merino.—Serantes.— 
San Martin de la Vara (Secretario).— 
•Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
^ d¡6 lectura de una Real orden del Mi
nisterio de la Goberuacion transcrita por 
g Sr. Gobernador, disponiendo que esta 
9° rporacion adopte los acuerdos uecesa-
# o s para cumplir las obligaciones que 

tieue pendientes, respecto al pago do las 
cuotas con que debe contribuirá la eon«-
truociou de la cárcel-modelo, á cuyo fin 
deberá reunirse en sesión extraordinaria. 

Acto continuo-se leyó la convocatoria 
para esta sesión publicada por el Sr. Go- . 
bemador de la provincia eu el BOLETÍN | 
OFICIAL. 

La Diputación quedó enterada de que 
el Sr García Moreno no podía asistir á 
la sesión pdr hallarse enfermó. 

Seguidamente el Sr. Presidedte de
claró abierta la Diputación provincial y 
la discusión para tratar exclusivamente 
del objeto du la convocatoria. 

Hicieron uso de la palabra los señores 
López, Morcillo. Presidente, Martínez 
Aparicio y Sánchez Merino, después de 
lo cual, la Diputación arordó nue la Co
misión de Hacienda, cou el ordenador de 
pagos emitan dictamen acerca del asunto 
que ha motivado la convocatoria, citán
dose por la excretaría á noeva sesión 
tan luego como esté formulado dicho 
dictamen. 

Seguidamente se levantó la sesión.^= 
El Presidente, Kl Conde la Romera.=El 
Diputado Secretario, Rafael San Martin 
de .á Vara. 

Sesión de 9 de Octubre de 1879. 
Abierta la sesión á las dos de la tar

de, con asistencia de los Sres. Vicepresi
dente, Serantes, Naruoü y Morales, se 
dio lectura del acta de la anterior, y fué 
aprobada: 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se tomaron las resoluciones siguieutes: 

Contestar al Sr. Gobernador de la 
provincia á«u-oficio do 29 del pasado, 
en que participa que la Direcciou geuc-
ral ríe B Mi-üVeiici i y Sanidad, excita el 
celo de esta Corporación, para que se me
joren las vías de comunicación que cou-
diicen al establecimiento balneario de 
El Molar, y so plaateu árboles en ol ca<-
inino que desde el pueblo de El Molar 
va á los baños del mismo nombre y que 
esta provincia no tiene camino alguno 
para dicho punto. 

Expedir á Santiago Méndez la baja 
definitiva que ha solicitado como acogi
do del" Hospicio, dando cuenta á la Dipu-
cion, y en cuanto á la provisión de la pla
za de maestro colchonero de los estable
cimientos que solicita, dése cuenta así 
mismo á la Corporación. 

Que se dé cuenta por ol Negociado 
de la comunicación pasada á Contaduría 
por la habilitaciou del Cuerpo facultati
vo déla Bíneficencía provincial, referen
te á haberse negado el Profesor Sr. San
tero á firmar la nómina correspondiente 
á Setiembre próximo pasado. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia, fecha 
6 del corriente, relativa a la tercera con
vocatoria para elecciones de concejales 
en el pueblo de Torreraocha. 

La Comisión quedó euterada do qoJ 

el mozo núm. 23á del distrito do la Lati
na en el presente reemplazo, Francisco 
Ventura Fernandez, había iugresado en 
Caja relevado de la nota de prófugo. 

Asimismo quedó entogada do que al 
m >zo núm. 325 de dicho distrito y reem
plazo, Paulino García Muñoz, sa euteu-
día so-ingreso como recluta disponible. 

Aiiniiamo se acoidó celebrar .sesión 
para resolver incidencias de quintas el 
miércoles próximo 15 del corrieute, á las 
ocho y media de la mañana. 

Da la cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se tomaron los siguientes 
acuerdos: 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede amoueste á la Compañía de los fer
ro carriles de Madrid á Z tragozt y Ali
cante, por el hecho do haber traído desdo 
Vallecas en la noche del 29 de Junio úl
timo unos 30 viajeros eu uu wagón des
cubierto y de bordos altos, previniéndola 
que en lo sucesivo por uiuguna causa ni 
pretexto se prescinda de las prescripcio
nes reglamentarias en la formación de 
trenes, su marcha y demás servicios. 

Manifestar al Sr. Gobernador que del 
examen del Reglamento de la Sociedad 
de recreo Circulo Popular^ nada resulta 
contrario á las ley^es genérales del país. 

Manifestar igualmente al Sr. Gober
nador que del examen del Reglamento 
de la Sociedad dramática El Laurel, na
da resulta coutrario á las leyes genera
les del país. 

Fijar los precios á que han de satisfa
cerse los suministros hechos durante ol 
mes de Setiembre último ¿ las fuerzas del 
ejército y Guardia civil en la provincia, 
eu las cantidades siguieutes: 

Peset. téatt. 

Ración do pan L . . . . 0 * 4 2 
Ídem de cebada 1 
Ídem de pajal 0 * 3 5 
Li t ro doaeeiie l'5<$ 
Kilogramo de carbón 0 * 1 2 
Ídem de leña L 0 * 0 4 

Publicándose en el BOLETÍN OFICIAL 
para coaocirríicüto é¿ los pueblos. 

Reclamar del Sr. Gobernador de la 
provincia la instancia original en que sé 
interpuso por D. Francisco Herraoz, en 
19 de Setiembre último, él recurso de al
zada para declarar la incapacidad de la 
elección de Concejal en Navalafueute, de 
dicho señor, y que parece obra en uu ex
pediente de cuentas por ser documento 
esencial para resolver en definitiva. 

Aprobar el presupuesto de gastos é 
L ingresos de la cárcel de partido de Gata-

fe, para el año económico de 1879-80, 
eliminan lo la suma de 2.230 pesetas que 
se consignaban para alquiler y decorado 
de locaí para Tribunal de partido, que
dando fíjala la cantidad que se ha de 
repartir á lo3 pueblos que constituyen 
aquel, en pesetas 16.653*30. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro-
viucia que procede manifestar al Alcalde 
de Fueuti lueña de Tajo, que eu lo suce
sivo no debe opouerse á que se discutan 

, con amplitud todos aquellos asuntos que 
tengín por objeto la buena admiuistra-

cion municipal, ni á que por los Conceja
les se presenten cuantos documentos se 
refieran á dichos asuatos, v que os im
procedente la protesta hecha contra el 
oombr le Regí lor iut jrveutor en 
fav jr le 1). Julián de La Plaz i, puesto que 
ninguna dUp )si-;iou legal existe para de
clararlo incapaz. 

Rjoliiicar el error pa lóculo al trasla
dar al lioro de actas corriente el resulta
do leí nú ii. 6 de Rqbregordo, en revi
sión del reemplazo de 1878, al consignar 
como seguulo apellido del mozo Calvo, 
puesto que al verdadero nombre y ape
llidos es Julián Gouzale/. Gircú , y expe
dirle la certificación que tiene solicitada. 

Declarar que'el m u i nún. 347 del 
distrito de Buoüívíátá y reemplazo últi-
m >, .1 )>é Mita Cortés, cubre plaza como 
Comáuditite quA es ou él reg\imleai|bo in
fantería ¡w 8 t i Mtrcial, ou concepto de 
rebuta dtspouiblo por dicho reemplazo 
y distrito, t >Ja vez que el cupo asignado 
al mismo se halla cubierto con el núme
ro 204. 

Hacer constar en el acta de este dia 
que el mozo nún. 193 del distrito del 
Congreso para el reemplazo dé éste año, 
Fernando Álvarez B'ñiUa y Brieva, resi
dente en Manila, Filipina^ idgresi eu 
Caja en concepto de rocluta disponible 
por dicho distrito y reemplazo, toda Vez 
que el cuob asignado al mismo se halla 
cubierto con el nún. 151, y oficiar al Ca
pitán ge:rjr;ll do Filipinas p i ra que in
grese aichó mozo eu cualquiera, de los 
cuerpos do guarnición de las í sW en di-
chac ia l ida^_ U i 

Declarar que el mozo "Felipe Martia 
Villa, uúm. 33S del distrito de la Inclusa 
para el reemplazo de este año, pendiente 
de filiación desdo 28 de Marzo último, cu
bre plaza como recluta disponible^, toda 
vez que el cupo asignado á dicho distrito 
eu el exprosado reemplazo, se billa ca -
bierto.con el ¿iúm. 2^3, participarle así al 
Jefe/leí cuerpo o^oule^jirve pjr conducto 
del Sr. Ministro de Ultramar y oficiar al 
Sr. Tedíenlo Alcalde del distrito de la In
clusa participándole este acuerdo; 

Hacer constar en el acta do este día la 
omisión padecida al copiar la de 19 de 
Febrero de 1S74, no consignan lo que el 
mozo núm. 35 del distrito del (¿Mitro en 
la primera reserva do dicho aü ^'Francis
co López Velasco, fué declarado inútil, 
pues así resulta del acta-borrador y certi
ficación facultativa unida al expediente, 
expidiéndole la certificación que tiene so
licitada. 

Manifestar al Sr. 'Jobernador de la 
provincia que procede aprobar el acuerdo 
de la Junta municipal de Colmenar de 
Oreja, fecha 14 de- Setiembre último, 
creando tre? nuevos arbitrios para extin
guir en parte el déficit de 23.403 pesetas 
que queda por cubrir en el corrieute ejer
cicio del presupuesto de dicho pueblo, to 
da vez que los arbitrios propuestos se 
hallan entre los autorízanos por las le
ves municipal y de presupuestos genera-
íes del Estado, no incurriéudose por tauto 
en extralimitacion legal alguna. 

Informar al Sr. Gobernador do la p r o -
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vincia que procede aprobar definitiva
mente la cuenta de ingresos y gastos del 
presupuesto de 18*Í0 á 71, del pueblo de 
Chozas de la Sierra. 

Manifestar al Sr. Gobernador que la 
cuenta municipal de Chwsas de la Sier
ra, corres] c].ii:ri;{p ;.l ejercicio de 1871 
á 72, fué}a informada ] or o í a d n.;s:< n 
en sesiou de 27 de Julio de 1879, y que 
casodebaler sufrido extravío dicho, in
forme, ée reproducirá inmediatamente. 

Manifestar igualmente al Sr. Gober
nador que la cuenta municipal de Cho
zas de la Sierra, correspondiente al ejer
cicio de 1872 á 73, fue* ya informada por 
esta Ccmisicn en 27 de Julio de 1877, y 
que caso de haber sufrido extravío dicho 
informe, se reproducirá inmediatamente. 

Infcimar al Sr. Gobernador, de con
formidad con el dictamen emitido por la 
Sección de examen de cuentas munici

pales del Gobierno de la provincia en 
el expediente sobre examen de las de 
1874 á 75 en el pueblo de Galanagar, 
que procede admitir en cuenta un 20 por 
100 por descuento del libramiento de 
89.942*14pesetas de la Caja general de 
Depósitos, entregado al A^uutamiento 
ref< cido, per importe de la tercera par
te del 80 por 100 de sos propios é inte
reses de la misma, que se reintegren á 
los fondes especiales desfinados á las 
obras proyectadas la suma de 34.158*01 
pesetas , que representa la diferencia 
entre dicho 20 por 100 y el 58 con que 
aquel libramiento fué negociado; admi
tir un 3 por lG0[como gasto por derechos 
de agencia, en vez del 10 que se satisfizo 
reintegrando igualmente las 6.225*94 
pesetas, diferencia entre ambos tipos; 
que se justifique que al Sr. Cano se le ha 
satisfecho el importe de sus trabajos; 

que se reintegren las 1.718*30 pesetas 
del reparo 3.°; admitir en data las 3.000 
pesetas del 4.°; que se reconstituya la 
partida de 14 .44r l4 pesetas del 5.°, 
con los demás particulares que .en el 
mismo se citan; que se reclamen con ur
gencia los antecedentes y documentos 
qne se refieren en el 6.°; que se reinte
gren las 712 con 60 pesetas del 7.°; ca
yos reintegros deberán hacerse efectivos, 
el del reparo 1.° por iodos los Concejales 
que lo eran en 11 de Abril de 1875, que 
fué cuando se acordó la negociación de) 
libramiento ya citado, y los de los 2.°, 
3.° y 7.° ñor losmismos señores y el Depo
sitario. Que no puede emitirse dictamen 
por esta Comisión respecto á la cuenta 
ordinaria de 1874-75, porque no habién
dosela remitido más que la parte que 
comprende desde Julio de 74 á 7 de Abril 
de 75, y faltando lo correspondiente 

hasta fin de Junio del mismo año, no e* 
posible que aquel sea acertado, y que s e 

hará inmediatamente que se reciban 
aquellos datos; y por último, que respecto 
á si debe darso orden al Ayuntamiento 
de Galapagar para que reclame contra 
el Sr . Sabater por lesión enormísima en 
la negociación del libramiento ya dicho 
que siendo aquel Ayuntamiento el res^ 
poDSable al reintegro á los fondos muni
cipales de las cantidades invertidas en 
la negociación, á él es á quien compete 
exclusivamente proceder contra quien 
corresponda por la vía judicial ó la qne 
tenga por conveniente. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levantó la sesión, de que 
certifico.=El Vicepresidente , Dionisio 
de Revuelta. = El Secretario , Camilo 
Pozzi. 

C O N T A D U R Í A D E L O S F O N D O S D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . — A M P L I A C I Ó N A L A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 1878 Á 1879 .—MES D E N O V I E M B R E D E 1879. 

DISTRIBUCIÓN de fo?idos por capítulos y artículos para satisfacer ¡as obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales para los efectos del 
RO J. » - j • • •» articulo 7 8 de la ley provincial. 
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SECCIÓN P R I M E R A 

Gastos obligatorios. 
CAPÍTULO I .—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, según el art.59 déla ley 
provincial 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría, De 

Sositoria y demás dependencias centrales 
e la Diputación 

Sueldos del Archivero y del personal de la 
dependencia 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

ídem de los empleados y dependientes de las 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales yde 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales 
ídem de los empicados del ramo de Montes 

con ürreglo á la ley de 
CAPÍTULO 11 . -SERVICIOS GENEBAI.ES. 

Gastos de quintas 
Ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del Bo 

LET1N OFICIAL 
Ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

y provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO 1 1 1 . — O B R A S PÍBLICAS 

DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete 
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8 . 0 0 0 almas 

Gastos de construcción de una cárcel mo
delo • ; 

ídem de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes dfi li» prowni'ia 

Pensiones ernceuidas legalmente ; 

Intereses y amortización de los empréstitos 
aprobólos . 

O b l i p r i n n e s ó cn t ra tos 1 celebrados con la 
debida autor ización. . . . . . 

Cen>.oN, < | . , p.Timncidas y liquid>di.< y 
otuií» CVg •> «ic juMicia 

C A P i T U L O ' Y ^ L R M R W N N M i une A 

J u n t a píxV.ncínl í e t rW>. 
IFLI.l . I-'» .I/»c.j».,»-m-Í?>tMrt»•* r.V» i» ID pro* 

,,\ u FTUUIÍUTRNTC ¿el lW.itur/-
ir. ¿rñ* n « y . 1 ti 

Artículos. 

PESETAS. 

TOTAL 
por capítulos. 

• 

0 ? 

72.094*28 

6.S2fr ' 

•15.000 

TOTAL 
por secciones. 

3 . ° 

4 . ° 

5 . ° 

l.° 
2 . ° 
3 ." 

1/ 
2.° 

Único. 

Único. 

1.° 

2 . ° 

Único. 

Único. 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros 

I d o n i id. id. de la Escuela normal de Maes
tras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplcmcntoqucabona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

CAPÍTULO VI .—BESEFICKNCIA. 

Atenciones de carácter general 
ídem délos Hospitales 
ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados. 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y Ma

ternidad 
CAPÍTULO VIL—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles.. 
ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIII.—IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 
SECCIÓN S E G f K D A . 

Gastos voluntarios. 
c a p í t u l o 1.—ELNDACIO.N Y CONSTRUCCIÓN 

DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 
Cantidades destinadas á la fundación ó 

construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia c Instrucción pública... 

C A P Í T U L O I I . - C A R R E T E R A S . 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.... 

C A P Í T U L O III .—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos.... 

5 0 0 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

SCCCIOR TERCERA. 

Gastos adicionales. 
C A P Í T U L O Ú N I C O . — R E S U L T A S POR 

ADIRTNX DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Objigtcippéi pendiente» de pago en 31 de 
Diciembre de 1S7^. procedentes del p re -
supucst" anterior 1 " o 

Mein W; «en Ifl n/uina fecha, procedentes de 
p r e s u p u e s t a anteriores | 50.000. 

TOTAL GISKR.U 

Artículos. 

PESETAS. 

» 
» 

TOTAL 
por capítulos. 

TOTAL 
por secciones. 

0 . 2 8 5 

4 . 9 2 1 * 2 5 
G 0 . 0 0 0 

4 0 . 0 0 0 

5 0 . 0 0 0 

1 5 4 . 9 2 1 ' 2 5 

5 0 . 8 7 0 * 0 3 

5 0 . 8 7 6 < 0 3 

5 0 0 

l o a . n o n 

2 7 8 . 8 4 0 * 5 3 

5 1 . 3 7 6 ' 6 3 

lOO.OKü 

Kn. Madrid ú 1.° dq Ooiubro ú¡¡ 1879 .-=EÍ Ccnthdbr ¿V fondos provinciales, Fran
cisco Auffú-«:i-t... V." D. r t =K! \ >«-v.-:-\iV:ite ,b» La Cunl-ion p rov incia! , Revaolta. 

betún de 17 un Octubre de l b 7 ü . = L . (Yrni.-Un nrtvincfcl frjnciuÜwitlo ron .arre
glo' al ait .d.4.» de L :>,. 

i . u , RtjTueltt; 
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Lunes 27 de Octubre de 1879. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

BKLACIO* de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 4 de Novitmhrt l< 1879, qí M publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo dio dispuesto en el ar. l.° del Real decreto de20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relaciónalas 

puertas de las Casas Consistoriales djn de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

p. Manuel Feito 'Ma'lrid 
Celestino de ia Fuente Robledo... 
Rufino Serrano Redueña... 

CLASE DE LA FINCA. 

. . Urbana 

. . , Rústica 

T É R M I N O . 

¡ .Vicálvaro , 

Ildefonso Ortiz., 
Casimiro Ortiz. 

i 
i 

Carlos Martin , 
Casimiro García 
Juan Antonio Guznirm. 

tena. ..*>«. 
» 

Algcte. 

Cirilo Revaldcria. 
León Maurclo.... 

Urbana. Chinchón 
Torrcjon de Velasco Rústica. 
Cabanillas 

R o b l e d o . . . , 
Redueña 

• 
• 

Algete 
Fuente el Saz 

Villaviciosa 

Ezoquiel Corral 'Olmeda de la Cebolla.... 
Eugenio Naranjo 

Alejandro García 

Juan Vara 

Fucnlabrada. 

» 
» 

Casarrubuclo8., 

Chinchón 
Torrcjon de Velasco. 

Urbana. 

Cabanillas 
» 
» 

Talamnnca 
Villaviciosa 
Olmeda de la Cebolla.... 
Fuenlabrada 

» 

Casa rru bu el os. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

i 
b 

> 
> 

» 

i 

Propios. 

I M P O R T E . 

Pesetas cents. 

Madrid 24 do Octubre de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

15*25 
13*75 
2 2 * 2 5 
2 0 * 7 5 
1 1 ' 2 5 
6 8 ' S S 

2 5 0 * 2 5 
1 3 7 * 5 0 
2 7 5 
1 2 5 * 0 2 

5 0 * 0 5 
1 3 7 * 5 0 

1 3 * 3 8 
4*88 
3*75 

6 3 - 8 9 
2 6 * 7 5 
3 3 * 1 3 
5 5 ' 7 5 
3 0 * 8 8 
I S ' S S 
16*50 
5 0 
12*75 
3 3 * 5 0 

1 1 5 

Impuestos.—Cédulas.—Circular. 

Recuerdo álos Ayuntamientos de es
ta provincia que el dia 4 del próximo 
mes do Noviembre vence el plazo seña
lado para reudir las cuentas de cédu
las personales y devolver las sobrantes, 
en la inteligencia que de no verificarlo, 
se considerarán vendidas todas las reci
bidas y se expedirán comisionados que 
las realicen. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para que llegue á conocimiento 
de quienes interesa. 

Madrid 24 de Octubre de 1879.=E1 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Negociado de Reintegros. 

No habiendo comparecido en esta de
pendencia D. Saturnino Vargas, D. Ma
nuel Sevilla, D. José Camuñas, D. Ra
món Castillo y Soriano, D. Francisco Pé
rez Dénis, D. Marcelino de Aranzazn, 
D. Isidro Enciso, D. Raimundo Martínez 
de Velasco, D. Antonio Dacler, D. Eduar
do Cortázar ni D. Antonio Suan, ó sus 
herederos respectivos, á pesar do los 
anuncios publicados en los periódicos ofi
ciales de 9 de Julio de 1878y Abril del 
corrieute, con objeto de enterarles de un 
asunto que les concierne sobre abono in
debido de ciertas cantidades al Capitán 
retirado D. Hilario Mambrilla, se les de
clara en rebeldía con arreglo á lo dis
puesto en el art. 117 del reglamento vi
gente del Tribunal de Cuentas del reino. 

Madrid 11 de Octubre de 1879.=E1 
Jefe económico, Laá. 

Ayuntamientos. 

II m o j ó n . 

En virtud 'de autorización. se nrricn-
dan ios pastos de tas fincas do estos pro
pios, que i contimaoion .«eoxpres'tn, cu-
J<9 actos de remati- t«: Irán electo el día 
28 de*Kov:rmbro p r ó x i m o venidero, á las 
"jic-cedr! d :n, ¿ti lii tilla •••»r.si-r.<,r al. b .jo 
'os respectivas [•':•£• s ¿e fcondiciones 

Jefe ñüU v r e 
osa bm-al, para HOft cabozaélaluv. 

ídem id., para 100 cabezas vacuno, 
en 2"0 pesetas. 

Egido, para 100cabezas lanar, en 200 
pesetas. 

Braojos 21 de Octubre de 1879.=E1 
Alcalde, Hilarión Bargas. 

El dia 29 do Noviembre próximo, y 
hora de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en a casa consistorial la subasta 
para enajenar las leñas de roble del tranzón 
Acebos, de la dehesa boyal de estos 
propios, sirviendo de tipo la cantidad do 
1.500 pesetas, y con arreglo al pliego do 
condictoi.es formado al efecto por ol se
ñor Ingeniero Jefe de la provincia. 

Braojos 22 de Octubre do 1879.=E1 
Alcalde, Hilarión Bargas. 

Canl l le ja* . 

El Ayuntamiento que presido, confor
me el art. 72 de la ley municipal vigente 
en su párrafo 3.°, ha acordado arrendar 
en la presente invernada los pastos del 
Prado Dehesilla, propio del común de ve
cinos de este pueblo, bajo el tipo y con
diciones del pliego que estará de mani
fiesto en Secretaría; habiendo señalado 

Sara los remates los domingos 2 y 9 de 
íoviembre próximo. 

Canillejas 23de Octubre de 1879.=E1 
Alcalde Constitucional, Ignacio García. 

L a A c e b e d a . 

En virtud de autorización del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de esta proviu-
cia, se sacau á pública subasta la roza 
de leñas de los sitios de cota jurisdicción, 
que con expresión de sus nombres, tasa
ción y clase, son á saber: 

Dehesa boyal, 50 robles, por la tasa
ción de 180 pesetas. 

Las Careabas, 285 estéreos de leña, por 
la tasación de 1.000 pesetas. 

C u y o 3 remates se verificarán á los 30 
días do inserto esto anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL, anta ol Ayuntamiento do 
esta viüi , dando principio á las doce de 
su tur.ñana, ?n .1* sulu consistorial T bajo 

"la9iCfi!í-l:cio'ii«}S quo estará', de manifiesto 
en ílicho a c t j y cu la Secretaría del 

™P*A ' " \i 02 íl Octubre de 1879^= 
El Mfalde, Jetd SAUZ, 

DEPOSITARÍA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE POZUELO DE 
ALARCON. 

PRIMKR TRJMF.STRE DE 1870-80. 

ESTADO de ingreso* y gasto* municipales ocurridos en el primer trimestre del presente año eco
nómico de 1 8 7 9 - 3 0 . 

* 3 
» 3 
"2-2. 
3 g 

1 / 
2 . ° 
3 . ° 
4 / 
5 / 
6 . ' 
7 / 
8 / 
9 / 

1 / 
2 / 
3 . ° 
4 . ' 
5 . ° 
6.» 
V 
8.' 
9 / 
1 0 . 
1 1 . 
12 . 
1 3 . 

C0N0EPT0SÍ 

INGRESOS. 
De Propios 
De Montes 
l)c Arbitrios é impuestos establecidos 
De Beneficencia municipal. 
De Instrucción pública 
De Corrección pública 
De Extraordinarios 
De Resultas de ejercicios anteriores.. 
De Recursos legales 
De Impuesto de consumos 

GASTOS. 
De Ayuntamiento 

Del porfodo 

de 

ampliación. 

De Policía de seguridad 
De Policía urbana y rural 
De Instrucción púBlica 
De Beneficencia municipal 
De Obras públicas.. 
De Corrección* pública 
De Montes 
De Cargas • • • 
De Contingente de gastos provinciales 
De Voluntarios 
De Imprevistos 
De Resultas de ejercicios anteriores.., 
De Impuesto de consumos 

DC1 C J C I Y I C . , » 

corriente. 

1 9 5 7 0 7 * 9 5 
» • • » 
» » 

> 
• > 
» 1 . 2 9 2 * 7 0 

9 5 7 * 3 1 » 
6 1 5 4 . 1 3 2 * 9 1 
6 3 3 * 4 5 2 . 4 0 3 * 2 5 

2 . 4 0 0 * 7 6 8 . 5 3 6 - 8 1 

» 
> 
» 

29 

? 
1 9 5 * 6 6 

8 G 4 ' 9 9 
2 5 0 
1 7 6 * 5 0 
5 5 1 * 7 7 

> 

4 8 9 * 6 8 

121*91 
9 7 2 

> 

2 2 3 * 5 0 

2 . 3 4 0 * 6 7 

TOTAL. 

Petetat cents. 

9 0 2 * 9 5 
I 

1 . 2 9 2 * 7 0 
9 5 7 * 3 1 

4 . 7 4 7 * 9 1 
3 . 0 3 6 * 7 0 

1 0 . 9 3 7 * 5 7 

224'G»3 5 . 9 9 1 * 0 2 

8 6 4 * 9 9 
2 5 0 
1 7 6 * 5 0 
5 5 1 * 7 7 

28 
4 8 9 ' 6 S 

12*1*91 

9 7 2 

2 2 3 - 5 0 

2 . 5 3 6 * 3 3 

6 .245*6*7 

R E S U M E N . 

Ingresos , . 
Gasto* 1 0 . 9 3 7 * 5 7 

« 2 1 5 * 6 5 

Bxiitencin g 7 2 I - S 9 

Pomelo d» Alnrcon 30 de S^i«mhr* 4r« 1S7Í).=LE! DCI, • s v; - I " 
Regidor interv-mtor, Pedro Pierri = B 1 S c c r ^ r i o , 8i,n«^AS^^ S 
Alcalde. Perra de Flrilla. * n h ü Q T n r > ' ~ N - B *?=Kl 
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Lunes 27 de Octubre de 1879. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

H o s p i c i o . 

E Q virtad de providencia del Sr. Jaez 
de primera instaucia del distrito del Hos-
piciode esta capital, dtctadaen causaque 
de iustruyo sobre suposición del nombre 
de Francisco Rodas López, hijo de Joa
quín y de Antonia, natural de Jabaloya, 
provincia de Teruel, soldado de la terce
ra compañía del segundo batallón del re
gimiento infantería de España, que fa
lleció en el Hospital militar de San Am
brosio de la Habana, en 18 de Juuio de 
1878, cuya causa dio principio á virtud 
de solicitud de Doña Angela Castellanos, 
pretendiendo acreditar Que el referido 
sujeto era D. Elias Merlo y Merlo, hijo 
de Vicente y Nicolasa, natural de Valde
peñas de la Mancha, nacido en Julio de 
1 8 4 9 , con quien estuvo casada cauóuica-
meuta, se cita y llama á cuantas perso
nas conocieran á Francisco Rodas López 
ó Elias Merlo y Merlo, que teugan que 
alegar contra la solicitud de la expresa
da Don;» Angela Castellanos, para que lo 
verifiquen en dicho Juzgado dentro del 
término de 20 dias, á contar desde la in-
.serciou do este edicto en la Gaceta de 
Madrid. 

Madrid 22 de Octubre de 1879.= 
V.° B.°=E1 actuario, Venancio Pérez. 

I n c l u s a . 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera iustanciadel distrito de la In
clusa de esta Corte, se sacan á pública 
subasta varios muebles tasados en la 
cantidad de 818 pesetas. 

V para su remate, que tendrá lugar 
en la Sala-Audieucia de su Juzgado, se 
ha señalado el dia 3 de Noviembre próxi
mo, á la una en punto de la tarde, previ
niéndose que no se admitirán posturas 
que no cubrau las dos terceras partes de 
la tasación; que los autos se hallarán do 
manifiesto eu la Escribanía del actuario 
todos los dias no feriados, y que para to
mar parte en la subasta hay necesidad 
de depositar previamente en la mesa del 
Juzgado 200 pesetas que se devolverán 
á todos, excepto al que resultare haber 
obteuido el remate. 

Madrid 22 de Octubre dé 1879.= 
V.° B.°=L. Rico .=El actuario, Licen
ciado, Juan Martos. 17»"> 

L . a t l n a . 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Latina de esta Corte, dictada á mi tes
timonio, se vende a\\ pñblica y volunta
ria subasta una parte do casa} sita en 
Carabanehel Alto, y en callo del Caño, 
número 33, su superficie 31 metros 4 de
címetros y 20 céutimetros, valuada en 
750 pesetas á rebajar cargas, para cuyo 
remate se ha señalado el dia 27 del pro* 
ximo Noviembre, á la una de su tarde, 
en la Audiencia de dicho Juzgado. 

Madrid 24 de Octubre de 1879.=Juan 
Joaquín Jiménez. 175 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

H o s p i c i o * 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito del Hospicio de 
esta capital, se anuncia la venta en pú
blica subastado varios géneros y efec
tos de taberna, tasados en 1.994 rs., y 
para su remato se ha señalado el dia 8 
del próximo mes de Noviembre, á las tres 
de la tarde, en la Audiencia de este Juz
gado, calle del Barquillo, nüm. 24, cuar
to principal. 

Madrid 24 de Octubre de 1879.= 
V . ° B.°=.Iosé Vicente Ruiz, El Secreta
rio, Pío Tornero. 177 

Compañía Pizarrera de Villar de 
Eey . 

Número 10.—Eu la villa de Madrid, \ 
á 13 de de Enero de 1875, ante mí Don 
Manuel Caldeiro, veciuo de la misma y 
Notario de su Ilustre Colegio territorial 
y testigos que suscribirán, compare
cieron: 

El Excmo. Sr. D. José Canalejas y 
C isas, Ingeuiero, propietario, que mani
fiesta ser de edad de 47 años, carado, ve
ciuo de esta capital, exhibiendo y vol
viendo á recoger su cédula personal ex
pedida por la Alcaldía del distrito del 
Cougreso, en talón uú<n. 1.684, fecha 12 
de Setiembre último; 

El Sr. D. Mauuel Balmaseda y Gar
cía, propietario y Abogado, vecino de 
Ciudad-Real, accideutalmente en esta 
y mayor de edad, proveído igualmente 
ele su correspondiente cédula, librada por 
la Alcaldía de dicha ciudad, núm. 2.333, 
focha 12 de Octubre último; 

Y D. Emilio Cachelierre, vecino de 
Ciudad-Real, Ingeniero, también mayor 
de edad, cuya célula personal que exhibe 
está librada por la Alcaldía de dicha 
ciudad, núm. 3.278, fecha 8 del cor
riente. 

Cuyos señores comparecientes asegu
ran hallarse en el ejercicio de su9 dere
chos civiles y con la capacidad necesaria 
para formalizar la presente escritura, 
respecto de la cual y demás circunstan
cias expresadas y resultautes de las in
dicadas cédulas no me consta nada eu 
contrario, manifestando además: 

Que antes de expresar el ña de su 
comparecencia y por lo que conduce á la 
misma, manifiestan que el D. Manu„\ 
Baiuiaseda adquirió la propiedad de unas 
canteras de pizarra, sitas en Villar del 
Rey, mediante los dos contratos que ex
hibe para que se haga de los mismos una 
sucinta relación, que es la siguiente: 

«Por escritura núm. 165, otorgada en 
Villar del Rey á 27 de Setiembre de 1874, 
ante D. Guillermo Soto, Notario del Co
legio territorial de Cácerea, cou residen
cia y vecindad en la villa de Alburquer-
que, compró el Sr. Balmaseda á Doña 
Ana Rivero y Serrano, viuda, de aquella 
vecidad, un pedazo de tierra al sitio de 
la Pedriza y Bodoual, en aquel término, 
de cabida media fmega, parte de una de 
40 fanegas, ó sean 25 hectáreas, 75 áreas 
y 85 centiáreas: lindaute al Sur con otra 
de Domingo Suriano; al Este con otras 
de Ruperto García; al Norte con el ejido 
del Campo, y al Oeste con otras de Don 
Rafael de Alba, en cuuCOptO de libre do 
toda oarga, cuya escritura, previo pago 
del-derecho de trasmisión, foé inscrita eu 
aquel Registro de la propiedad á 9 de 

•Noviembre Siguiente en el tomo 8.° del 
Ayuntamiento de Villar del Rov, folio 
1(58, linca núm. 693, inscripción ¿.* 

V por o t r a escritura, núm. 169, otor
gada eu Villar del Rey en el mismo dia 
que la anterior y ante el propio Notario, 
que fué inscrita previo pago de los derechos 
en dicho tomo8.°, folio212,finca número 
699, inscripción 2.*, adquirió en compra 
de Domingo Fraire Grájera otra tierra 
sita en el Bodonal, término de Villar del 
Rey, de cabida dos fanegas en sembra
dura, igual á una hectárea, 28 áreas y 
40 Centiáreas: lindando por Este con 
otra de Manuel Pérez; al Sur cod cercas 
del Bodonal; al'Oeste con cercado de Pe
dro Cordero, y al Norte Con tierra de 
Doña Aua Rivero, y en concepto de libre 
de toda carga. 

Además tiene concertada y pagada la 
adquisición de otros dos pedazos da 'ter
reno, pero no escriturados todavía, con 
Pedro Córdoba y Eustaquio Cordero, ve
cinos de Villar del Rey, en los cuales hay 
también canteras de pizarra, hallándose 
el uuo limítrofe y el otro próximo á los 
anteriores. 

El Sr. D. Manuel Balmaseda declara 
que compró dichas canteras de pizarra 
de acuerdo y por cuenta de los tres seño
res comparecientes y con la intención de 
unirse con los mismos para la explota
ción de las mencionadas canteras, bus-
candodespuesen la asociación losolemen-
tos necesarios al efecto, usaudo del dere
cho quo para asociarse sogun condicio
nes libres concede la ley de 19 de Ootu-

bre de 1869; bajo cuyo concepto otorgan 
los señores comparecientes que sin nece
sidad de otro acto se han constituido y 
constituyen en Sociedad anónima, bajo 
las bases y condiciones siguientes, que 
quieren sean y que so adraitau como 
j>arte reglamentaria á íiu de gozar de los 
derechos que al efecto concede la ya 
mencionada ley de 19 de Octubre de 
1869, to lo lo cual verifican bajo los pac
tos y coodicioues siguientes: 

Artículo 1.° La Sociedad se deno
mina Compañía Pizarrera de Villar del 
Rey, y tendrá su domicilio en Ma lri 1, 
siendo su duración ilimitada y su objeto 
•explotar unas -canteras de pizarra de Vi
llar del Rey, de que son propietarios se
gún la declaración anterior de D. Ma
nuel Balraase da, 

Art. 2.° Él capital social se fija en 
la cantidad de 50.000 pesetas, y estará 
representado por 200 acciones ai porta
dor de 250 pesetas cala una, cuyo capi
tal de 50.000 pesetas lo constituyen eu 
el dia: 

1.° Las canteras de Villar del Roy 
con todo lo edificado en las mismas, y 
cuya reseña queda hecha anteriormente, 
valoradas eu la cantidad de 5.000 pe.-
setas. 

2." Las existencias de pizarras, bal
dosas y demás productos de las canteras, 
las herramientas y aparatos, cuyo im
portees de 21.000 pesetas. 

Y 3.° El resto hasta las 50.000 pe-
I representado por el metálico eu 

caja. 
Art. 3.° Las acciones al portador, 

ó sean las participaciones, se encuentran 
distribuidas eu la siguieute mauera: 
D. José Caualejas y Casas, seseu-

ta y siete acciones 67 
I). Manuul Balmaseda, sesenta y 

siete acciones 67 
D. Emilio Cachelierre, sesenta y 

seis. . . . . . . . . . 

T O T A L 200 

Art. 4.° "Los beneficios líquidos que 
so consignan á contar dosde l . °de Enero 
de 1875, se distribuirán por iguales par
tes entre las 200 acciones. 

Art. 5.° Las acciones se cortarán de 
un registro talonario, estarán numeradas 
y firmadas por los tres socios fundadores 
ó por quienes estos deleguen, y llevarán 
el sello de la Sociedad. 

Las acciones son indivisibles, y la 
Sociedad no reconoce sino un solo pro
pietario para cada acción. 

La posesión de una ó varias acciones 
lleva consigo la obligación de someterse 
á los pactos sociales, así como á los 
acuerdos de la mayoría do los accionistas. 

Art. 6.° Los herederos ó acreedores 
do un accionista no pueden bajo ningún 
pretexto embargar ó exigir retención de 
ios bienes y valor de la Sociedad ni soli
citar su venta ó partición judicial, ni 
intervenir en ningún caso eu la Adminis
tración. Deben para ejercer su derecho 
Conformarse y atenerse á los iuventarios 
sociales y á las decisiones de la mayoría, 
tomadas'en conformidad con las bases de 
esta escritura. 

Art. .7.° Los señores comparecientes 
serán considerados como accionistas fun
dadores; correrá á su cargo la gerencia, 
dirección, firma y correspondencia de la 
Compañía Pizarrera de Villar del Rey, 
sin que durante la gestión de los accio
nistas fundadores tenga derecho ninguno 
de los demás accionistas á inmiscuirse en 
sus asuntos administrativos, y sólo en el 
exámeny aprobación de las cuentasauua-
les, así de explotación como de adminis
tración, reparto de dividendos y dómás 
funciones sociales, las que resumidas en 
uní Memoria se someterán á la aproba
ción de los accionistas antes de finalizar 
el mes de Febrero del año que siga al del 
ejercicio corrieute. 

Art. 8.° Los socios fandadores mien
tras tengan el carácter de tales, tendrán 
en depósito en la caja de la Sociedad 20 
acciones cada uno do ellos para respon
der de su gestión. 

Art. 9.° Los socios fundadores ejerce
rán gratuitamente sus cargos, los que 
seráu asumidos por el sobreviviente ó so

brevivientes en el caso de que a l g u Q 0 A 
lo3 socios fundadores falleciese. 

Art. 10. Los acuerdos se tomarán no* 
mayoría absoluta de los votos presente 
ó legalmente representados, entendida* 
dose que cada acción da lugar á un voto 

Art. 11. Si por efecto do la extensi 0 Q' 
de las operaciones de la Sociedad fn. ; r a 

indispensable aumentar el capital, esta 
decisión para ser valedera debe acordase 
por las dos terceras partes de los accio
nistas. 

Igual número de votos serán indis, 
pensables si se tratase algún dia de la ce
sión, enajenación ó disolución de U So
ciedad. 

Art. 12. Las dudas, cuestiones ó dife
rentes que puedan ocurrir entre los soc¡ó3 
fundadores ó eutre estos y los accionis
tas se dirimirán por amigables compone
dores nombrados uno por cada parte 
quienes antes de resolver elegiráuun t ir-
cero que en su caso dirima la discordia 
siendo obligatorio su fallo á todas las 
partes, siu más apelación ni recurso. 

En este estado, yo el Notario, en 
cumplimiento de la ley, advierto: 

1.° (^ue una copia autorizada de ostia 
escritura se ha de presentar al Sr. Gi-

I bdfftft'lftr l i l a provincia, y quo además 
* hay obngacioude publicarla en la üaceéa 

v BOLETÍN OFICIAL de la provincia, segQQ 
las prescripciones de la ley de 19 de 
Octubre de 1869. 

2.° Que queda hecha la reserva de 
hipoteca legalque corresponde al Kstado, 
la provincia y el Municipio, con profg-
reucia á otro acreedor para el cobro de 
la última anualidad del impuesto repar
tido y no satisfecho sobre los bienes do 
la Sociedad, y que preferente 'será tara-
bien la hipoteca legal que concedelaTóy 
por los premios del seguro de incendios 
que ya tengan ó puedan tenerlos edifi
cios que construya la propia Sociedad. 

Y 3.° Que copia de esta escritura ha 
dé presentarse también en las oficinas de 
Hacienda y eu el Registro de la propie
dad del partido en que están situadas 
las canteras, pues sin verificarse en él 
su inscripción no será admitida en los 
Juzgados, Tribunales y demás depen
dencias públicas, ni podrá perjudicar á 
tercero 3Íno desdo la fecha de su inscrip
ción en dicho Registro, al tenor del ar
tículo 396 de la vigente ley hipotecaria. 

Son testigos D. Felipe González Ber
nabé y D. Juau García Laca, de esta 
vecindad y residencia, quo declaran no 
tener excepción legal. 

Y previa lectura íntegra que hice yo 
el Notario á elección de los otorgantes 
y testigos, la aprobaron aquellos y fir
man con estos en un sólo acto, de todo 
lo cual y conocimiento de los otorgauttís 
doy fe. = José. Canalejas y Casas.t=Ma-
nuül B.ilmasuda.=Euiilio Gacholierro.= 
Juan Ga re i a .=Fe l ipe Gonzalez.=Sigua-
do.=Manuel Caldeiro. 

ACTA DE CONSTITUCIÓN. 

«Xúmoro 11.—En la Villa de Madrid 
á 13 de Enero de 1875: 

Ante mi tú infrascrito Notario, vecino 
de la misma D. Manuel Caldeiro, y testi
gos que suscribirán estando constituido 
el Excmo. Sr. D. José Canalejas y Ca
sas, y los Sres. D. Manuel Balmaseda y 
García y D. Emilio Gácheliorre; el prime
ro vecino de esta Corte y los segundos 
de Ciudad-Real, mayores de edad, según 
sus respectivas cédulas, rae requirieron 
haga constar: que declaraban constitui
da la Sociedad titulada Compañía Pizar
rera de Villar del Rey, domiciliada en 
esta capital bajo las bases y condicio
nes consignadas en la escritura que en 
este acto acaban de formalizar ante mí, 
y cuya constitución debían verificar en 
cumplimiento del art. 3.° de la ley de 19 
de Octubre de 1869, y lo firman con los 
testigos D. Felipe González Bernabé y 
D. Juan García Laca, de esta veciudad 
y sin excepción le^al, previa lectura por 
mí el Notario, de todo lo cual doy fe.— 
José Canalejas y Casas.=Manuel Balma-
8eda.=Emilio Cachelierre.=Juan Gar
cía. =Fel ipe Gouzalez.=Signado.=Ma-
nuel Caldeiro.» 
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